
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 008 2009 00069 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Guillermo Sanín Posada 

Demandados Sucesión de Rafael Posada Londoño 

Decisión Ordena re-liquidar crédito 

 

 

Verificada la liquidación del crédito elaborada en auto de 25 de febrero de 2021, 

el Juzgado advierte que en ésta no se incluyeron como abonos a la obligación 

los dineros que obran a órdenes del Despacho y para el presente proceso, en 

virtud del perfeccionamiento de las medidas cautelares. En consecuencia, se 

ordena a la secretaría del Despacho rehacer la liquidación referida incluyendo 

las cantidades dinerarias correspondientes. 

 

Por consiguiente, hasta tanto no quede en firme la mencionada liquidación, no 

es posible entregar a la parte demandante la totalidad de las sumas descritas 

en providencia de 15 de marzo pasado.  

 

Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M 
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